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Orden de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda, por la que se aprueba la MODIFICACIÓN nº 3  del 

contrato titulado SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD DE LAS OFICINAS DE EMPLEO, CENTROS DE 
FORMACIÓN Y SEDE DE VÍA LUSITANA, 21 

 
 

 
          En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes y de 

conformidad con lo que establecen los artículos 210 y 219 del  Texto Refundido de la Ley de Contratos del 

Sector Público (R.D.L. 3/2011, de 14 de noviembre) y demás disposiciones de aplicación, concedido 

trámite de audiencia al contratista y emitidos los informes preceptivos, 

 
DISPONGO 

 

 

         Aprobar la  MODIFICACIÓN nº 3 del contrato  titulado SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD 
DE LAS OFICINAS DE EMPLEO, CENTROS DE FORMACIÓN Y SEDE DE VÍA LUSITANA, 21, 

justificada por el traslado a finales del año 2017 de la Intervención Delegada de la Consejería de 

Economía, Empleo y Hacienda desde su ubicación en c/ Gran Vía, 43 a su actual ubicación en c/ Gran 

Vía, 12 lo cual supone una ampliación en el número de horas de prestación del servicio en la indicada 

sede de 7:00 a 19:30 horas, de lunes a viernes no festivos. La modificación tendrá efectos desde el 16 
de mayo hasta el 31 de diciembre de 2018,  y su ejecución se llevará a cabo por el mismo 

adjudicatario, SASEGUR, S.L., (C.I.F.: B78976263), quien deberá ajustarse a los documentos que la 

describen. 
 

Esta modificación nº 3 supone un 0,76 % de variación respecto del contrato primitivo, resultando 

un total acumulado de modificaciones de 4,78 % sobre el mismo. El precio total del contrato incluidas 

las modificaciones  se fija  en 4.721.851,87 euros,  habiendo sido aumentado por esta 3ª modificación 

en 34.448,70 euros.  

 

El plazo final de ejecución no sufrirá variación.  

             

El precio del contrato modificado se desglosa en los siguientes conceptos: 

            Base imponible:  28.470,00 euros 

 IVA (21%):    5.978,70 euros 

   

Conforme a lo previsto en el artículo 99.3 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 

Público (R.D.L. 3/2011, de 14 de noviembre), en el plazo de 15 días naturales, el contratista deberá 

ampliar la garantía definitiva en la cantidad de 1.423,50 euros. 
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Ref: 05/818655.9/18
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Aprobar  el gasto por importe de 34.448,70 euros, con cargo al programa 923M, económica 

22701,  siendo la distribución de las anualidades  la siguiente: 

 

Anualidad Importe 

2018    34.448,70  euros 

  

  
 

           Según lo establecido en la disposición transitoria primera, apartado 4,  párrafo segundo de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 

jurídico español las directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 

febrero de 2014, contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con 

carácter potestativo recurso especial en materia de contratación, en el plazo de quince días hábiles 

contados desde el día siguiente a aquel en que se haya publicado esta orden en el perfil del contratante,      

en los lugares establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Púbicas, en el registro del órgano de contratación  o en el 

del órgano competente para la resolución del recurso, o directamente, recurso contencioso-administrativo 

en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la publicación de esta orden en el perfil del 

contratante , ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, sin 

perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto 

en los artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por 

la que se transponen al ordenamiento jurídico español las directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014,  y los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y artículos 8 a 12 y 46 

de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 

P.D. Orden de 14 de septiembre de 2015 (BOCM 17/09/2015) 
 
 
 
 

Antonio Luis Carrasco Reija  
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